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Programa de Financiamiento para la Adquisición de Maquinaria (Tractores)
Apoyo a productores del sector agropecuario, para fortalecer su capacidad tecnológica y operativa; puede ser nueva o usada si es usada debe limitarse a tractores o equipos de autopropulsión con una antigüedad no mayor a 4 años.

El objetivo de este programa es ofrecerles un financiamiento a tasas competitivas.
Mercado del Objetivo 
Productores del sector rural con la necesidad de tecnificar sus procesos productivos y que presenten un “Proyecto de inversión viable y rentable donde  la maquinaria contribuya al logro de la producción y de los resultados financieros esperados”.

Tipos de productos financieros 
Crédito simple con garantía prendaria sin transmisión de posesión.
Monto de créditos individuales 
Dependerá del precio de venta; dicho precio podrá incluir el costo de la póliza de mantenimiento por el plazo del financiamiento:

Garantía natural de la maquinaria:

· 70% Valor Factura

· 30% Parte Complementaria Productor

Mecánica Operativa
Ya se tienen convenios con los fabricantes nacionales New Holland y John Deere, el productor negociara directamente el precio con el fabricante y a su vez este (fabricante) debe aplicar al precio el descuento respectivo.

Tipo de Moneda
Créditos en Moneda Nacional.
Ministraciones

Una o más según las condiciones de pago y entrega del equipo.
Plazo

12, 24, 36,48 ó 60 meses.
Tasa Activa (TA) 
	
	Tipo de Cliente

	Tasa Fija
	Preferentes
	Habituales/Nuevo

	12-36 meses
	15.0
	16.0

	48 o 60 meses
	16.0
	17.0


Comisiones de apertura 
	Tipo de Cliente
	(%)

	Preferente
	0.0

	Habitual
	0.5

	Nuevo
	1.0


En operaciones crediticias con garantía del FONAGA se podrá financiar hasta el 90 % del valor del proyecto, y solamente se operaran tasas de interés fijas. Para créditos refaccionarios, incluidos aquellos operados por medio de programas de segundo piso, que cuenten con cobertura FONAGA se podrá acceder a tasas preferenciales, de acuerdo al plazo y a la clasificación del cliente, conforme al siguiente cuadro: 
	Tasas Créditos Refaccionaros con Garantía FONAGA

	Plazo ( meses )             Preferente                               No Preferente

	1-36                                 11.0 %                                       12 %

37-72                               11.5 %                                       12.5 % 

73-120                             12.5 %                                       13.5 % 


· Serán elegibles para recibir la garantía FONAGA las personas físicas y morales que no se encuentren en el sistema SUSTRAE de FIRA, referente a clientes que han causado quebranto a dicha institución
Seguros
Aseguramiento del bien adquirido con el financiamiento, con cobertura amplia siendo la financiera rural beneficiario preferente.
Requisitos
· Solicitud Completa
· Identificación Oficial ( credencial IFE, cartilla militar, pasaporte, cedula profesional)

· *comprobante de domicilio ( recibo de luz, comprobante de impuesto predial, comprobante de pago de suministro de agua, constancia de avecindad)

· Registro Federal de Contribuyentes ( RFC ) o Clave Única de Registro Poblacional  (CURP)

· Autorización de consulta al Buro de Crédito
En la mayoría de los casos estos requisitos serán suficientes, sin embargo podrá solicitarse documentación adicional
